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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. 
19 de agosto de 1970 

Dr . adriano A. Uribe oilva 
Presidente del oenado 
Su :Uespacho 

Señor Presidente : 

. . 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00013 de 
fe cha 18 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Benado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proJecto de ley mediante 
del cual se agrega un literal C) al artículo 1ro. de 
la Ley ho . 403 , de fecha 9 de enero del 1969. 
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ounto !Jumin o de Guzmán, D., ~. 
19 de B60Sto de 1~70 

Dr. Adriano A .. tribe ilv·i 
-4.esidente del enr4 o 

ou s.9 ... cho 

e~or r oiuente: 

vi~o a usted recioo u ~u ofic~o No.00013 de 
del mes en curso, junto il e l de~ uós de 

sido u ,.rob,· do • o ol '-10110.-do, r mi ti6 uotcd a 
de D · utudos el .)royec o ley m diant) 

1 ,. r ba un líteral C al artículo 1ro. d ~ 
la 403, d f cha ✓ de enero dol 1969 • 

ccr 

.utent, ent , 

_ 1,ilio • 'uzmá.n 
I;resia.ente. 
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PRESIIPENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 29430 Santo Vom~~go de Guzmán, V. N. 

Al 
Pne.6idente del Senado 
CIUVAV.-

Me penmito .6ometen al Congne.60 Nauonal, pon 

vía de e.6 a hononable Cámana de .6 u d!,gna pne.6idenua, 

un pnoyeeto de ley mediante el eual .6e ~gn~ga un U­

tenal C) al antículo Jno. y un Pánnaóo II al antícu­

lo 2 de la Ley No.403, de óeeha 9 de eneno de 7969. 

Con la modi,6ica.e~6n pnopue.6ta .6e peM!,gue gn~ 

van eon el mi-Orno impue.6to que e.6ta.bleee la ley euya 

ne,6onma .6e pnopone pana el azúean eon un valon mayon 

pnox.imadamente, y de un B~x, también apnoximado, de 

82%, tanto .6i .6e expontan al meneado ame~eano eomo 
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al'.. me.tz.c.a.do mun.cüa.l; e1.i te -lmpue1.ito n.o J.i e.tz.á. paga.do 

en. el c.a.1.io de que el p.tz.ec.-lo del a.zac.a..tz. en. el me.tz. 

e.a.do mun.cüa.l n.o a.lc.a.n.za..tz.e el mín.-lmo -ln.cüc.a.do en. 

el -ln.u1.io II del l-lte.tz.a.l A) del a.Jz.tíc.ulo 1.tz.o. de 

la. uta.da. Ley No.403. 

Po.tz. ot.tz.a. pa.Jz.te, e.amo un. -ln.c.en.t-lvo a la.1.i -

-lmpue1.ito que Jz.-lje a.c.tua.lmen.te de un. 20 y un. 30% -

lo 2 de la. m-l1.ima. Ley No.403, 1.ie .tz.educ.en. a. un. 5% 

duc.-lda.1.i poll.. e.a.da. c.ompa.ñía.. 
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Ehpeno que lo-0 heñone-0 legi-0¿adone-0, toma~ 

do en eon-0idenaei6n lM nazone-0 antenionmente ex­

puehtM, habnán de impantin -0u apnobaeión al pno­

yeeto de ley anexo. 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se agrega un literal C) al artÍcá 
lo 1ro. de la Ley No.403, de fecha 9 de enero dé~ 
1969, con el siguiente texto: 

11 Art. 1. -

C) Las mieles comestibles, que contengan 
azúcares invertidos en un 87% aproximadamente, y de 
un Brix, también aproximado de 82%, ya sea que se -
exporten al mercado americano o al mercado mundial, 
pagarán el impuesto consignado en el inciso II del 
literal A) de este artículo, sobre la base de su con 
tenido de azúcar al precio del mercado mundial. Esas 
mieles no pagarán impuesto alguno si el precio del 
azúcar en el mercado mundial no alcanzare el mínimo 
indicado en el referido inciso. 11 

Art. 2. - Se agrega un Párrafo II al artículo 
2 de la misma Ley No.403, con el siguiente texto: 

" Art. 2. -

Párrafo II.- Sin embargo, a partir de la 
próxima zafra, los primeros 600,000 quintales de a - * 
zúcares crudos o c corrientes de cada compañía, grava­
dos según el presente artículo, sólo pagarán un im­
puesto único del cinco por ciento (5%). 11 

DADA, etc .................•. 
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· .nto Domingo de Um~m n, D. • , 
18 de arosto de 1970 

Dr . ~tilio L . Gu~w'n ~ rwndez , 
Pre ,i "ente de la 0 '{rnara de l,ipu.taaos , 
Su D sp cho .-

eiíor Presiente: 

E \l>O 

/ 

ip:ro b do por el ;.:ienado Pl1 sesión de ·' t mi. -

m'"' fecha , pl 'cem_, remitir a u ... tdl. _µo.:c; los f lnes ~on ti tuc · o­

n lev el royecto ~e ley medinnt~ el cual se 'Creg~ un lite­
r 1 C) rl ·rtículo lro º 1e la Ley iO o 403 , de ~ecaa' de e-

• e:r-o de 19699 

vo . 
•st proyecto e 1 y procede ~l oder Ljecuti-

!Iuy a ,entnmontc le tY'lud , 

Adriano A. Uribe jlva, 
Pre lé.!.e:rite .• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

14 OCTUBRE 1970 

,E 

Cúmpleme informarle, muy cortésmente, que 
la Ley mediante la cual se agrega un literal C) al artículo 
1ro. y agrega un párrafo II al artículo 2 de la Ley No. 403, 
de fecha 9 de enero de 1969, ha sido promulgada en fecha 14 
de septiembre del presente año y registrada bajo el No. 19.-

JRR 
. ma/aq. 

Atentamente, 

-Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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